






OAD PROL 
ICIPAZY 

M.R.C.Z. 
iCA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA 
GERENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y SALUBRIDAD 

sUB GERENCIA DE CONTROL AMerENTAL Y SALUBRIDAD 
ÁREA FUNCIONAL DE CONTROL Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 

como PAJ. 

informativas y educativas) en las que participan 

PAJ. 

Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y 

02 proyectos ambientales implementados por los 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 

PRINCIPALES LOGROS 

LÍNEA DE ACCIÓN 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

63 PAC acreditados (mujeres) 
Actividad 2.4. Formación de promotores ambientales comunitarios (PAC) 

20 PAC acreditados (hombres) 

Ayacucho" 

04 eventos de capacitación (charlas y/o talleres) 
dirigidos a los PAC. 

05 actividades (eventos y/o campañas 
informativas y educativas) en la que participan 
los PAC. 

00 proyectos ambientales implementados por ios 
PAC. 

II. RECOMENDACIÓN: 

DIFICULTADES 
PRESENTADAS 

IV. ANEXOS 

PROGRAMA MUNICIPAL 

EDUCCA EOK ACIGM CUrTURA Y CuOADAA AMBIENTAL 

MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

3.1. Se recomienda, se derive el siguiente informe al Especialista en Educación Ambiental 
Carlos Alberto Rojas Marcos sectorista de la zona sur de la Dirección de Educación y 
Ciudadanía Ambiental del Ministerio del Ambiente con dirección de correo electrónico 
Crojas@minamgob pe 

3.2. Se recomienda, se derive el siguiente informe a la Gerencia de Protección dei Medio 
Ambiente y Salubridad a fin de que tome conocimiento de las acciones realizadas. 

4.1. Figura N° 01: Fichas de reporte del Programa Municipal EDUCCA 
4.2. Figura N° 01: CD con registros fotográticos, padrones y fichas de las 
actividades realizadas en el i, , Iil y iv trimestre del presente añno del Pian de 
trabajo 2024 del Programa Municipal EDUCCA de la Municipalidad Provincial 
de tca. 
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PROGRAMA MUNICIPAL 
EDUCCA 

COACACOM 

CIIURA 

CR0NDAa 

AMIENTAt 

Parroquia San José 
Obrero de lca 

Parroquia San José 

19 Jully Cerón 

L 

F 

20 

Honorio 

Sotelo 

Gutiérrez 

943465643 

Obrero de lca 

Promotoras de CAMEC 

Promotoras de 

CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC 

Dayana Tasayco Fajardo 

21 

Martha 

Morón 

Vda 
de 

Miranda 

22 

F 

María Muñante Romano 

23 

Sonia Ruiz Reyes 

24 

F 

Susana 

Moyano 
de 

Falconí 

25 

Rosa Cavero Oliveros 

26 

F 

Mari Orcada Calle 

27 

F 

Carmen Aybar Campos 

28 

Promotoras de CAMEC 

F 

Serafina Rospigliosi 

29 

Promotoras de CAMEC 

F 

Felicita Marquez Torres 

30 

Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC 

F 

Julia Huamaní Palomino 

31 

F 

Noemi Luque Quispe 

32 

F 

Irma Carrasco 

33 

Luz Martínez Olazábal 

34 

Maria 

Gutiérrez 
de 

Donayre 

35 

Juana 

Rospigliosi 
de 

Jordán 

36 

Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC 

Primitiva Melgar 

37 39 

F 

Concepción Rojas Chavez 

40 

Promotoras de CAMEC 

F 

Carmen Cabezudo 

41 

Promotoras de CAMEC 

F 

Giovanna Ortega 

42 

OPRO 

ONP YUYAQ 

F 

9 

3 

ONP YUYAQ 

F 

ONP YUYAQ 

F 

44 45 

ONP YUYAQ 

Calderón Cabrera Elizabeth 

Álvarez 
de 

Mendoza 

Rosa 

Cavero Oliveros Rosa Chumpitaz Uribe Rosa 
Cucho Vega Zenaida 

M.R.C.Z. 

F 

46 

ONP YUYAQ 

ICA 

F 

47 

ONP YUYAQ 

Cruz Calle Luis 

48 

ONP YUYAQ 

Fernandez Grados Pilar 

49 

ONP YUYAQ 

F 

Flores Silva Adela 

50 

ONP YUYAQ 

M 

Huamancha Tornayro Patricinio 

51 

Promotoras de CAMEC Promotoras de CAMEC 

Vilca 

Mari Ocarda Calle 



PROGRAMA MUNICIPAL 
EDUCCA 

YCACN 

CUGURA 
Y 

CHOADRA 

AMBENTAL 

ONP YUYAQ 

F 

Kisich Rivera Josefina 

52 

ONP YUYAQ 

Mendoza Portolatina Charito 

53 

ONP YUYAQ 

M 

Muñoz Carrasco Lizardo 

54 

ONP YUYAQ 

M 

Oviedo Muñoz Fredy 

55 

ONP YUYAQ 

F 

Palacios 

Vda. 
De 

Ranilla 

Victoria 

56 

ONP YUYAQ 

M 

Paredes Cuchula Mguel 

57 

ONP YUYAQ 

F 

Piña Cavero Debora 

58 

ONP YUYAQ 

F 

59 

Pujalt 

Morales 

Martha 

ONP YUYAQ 

60 

Purilla 

Farfan 

Carmen 

ONP YUYAQ 

Quijate Castro Yoli 

61 

ONP YUYAQ 

F 

Raymundo 
de 

Cosme 

Victoria 

62 

ONP YUYAQ 

Chumpitaz Uribe Luis 

63 

ONP YUYAQ 

F 

Cabrera 
de 

Chacaliaza 

Aurora 

64 

ONP YUYAQ 

F 

Calle Pardo 

65 

ONP YUYAQ 

F 

Cordero Cabrera Iris 

66 

ONP YUYAQ 

F 

De 
la 

Cruz 

Farfan 

Lidia 

67 

ONP YUYAQ 

F 

Elias 
de 

Pun 

Yueng 

Nancy 

68 

ONP YUYAQ 

F 

Gabriel Aparcana Hilda 

69 

ONP YUYAQ 

F 

Gabriel 
de 

Yarasca 

Maria 

70 

ONP YUYAQ 

F 

Galindo Huayanca Elena 

71 

ONP YUYAQ 

F 

Gonzales Robalino Ethel 

72 

ONP YUYAQ 

F 

Guevara Yangui 

73 

ONP YUYAQ 

F 

Hernandez 

Vda. 

De 

Martinez 

Gloria 

74 

ONP YUYAQ 

F 

Huaman Palomino 

75 

ONP YUYAQ 

M 

76 

Legrand 

Chagua 

Alejandro 

ONP YUYAQ 

M 

Palomino Garcia Casimiro 

77 

ONP YUYAQ 

78 

Perez 

Poblete 

Mirtha 

ONP YUYAQ 

M 

Quiroz Bambaren Hugo 

79 

ONP YUYAQ 

M 

80 

Romero 

Huayta 

Clemente 

ONP YUYAQ 

F 

81 

Secairo 

l'argas 

Nelly 

ONP YUYAQ ONP YUYAQ 

M 

Sulca Condori Mario 

82 

M 

Llencho Garabay Mario 

83 

D. 

eUNICIPALIDAD 

PROVINCAL 
DE 

ICA 
HKOG. MURICIPAL EDCCA 

*Femenino{f) / Masculino(M) 

Lic. 

MHiryamË 

RAOtez 

Zea 

RESP, 

DEL 

PROGRAMA 

MUNICIPAL 

EbUCCA 

Eduarda 
Berna 

Julina 

























OALIDA 

INOv 

PRO 

ALDADE 

DAD 
PA 

M.ELS 

PROp SESOR, 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

RESOLUCIÒN DE ALCALD0A N° 2%-2024-AMPI 

lca, 3 MAR 2024 

ICA 

VISTO: El INFORME N°037-2024-GPMAS-MPI del Gerente de Protección del Medio Ambiente 

y Salubridad y el INFORME N° 066-2024-GPPR-MPI de la Gerencia de Presupuesto, 

Planificación y Racionalización y Coordinador el Programa de Incentivos a a Mejora de la 

Gestión Municipal (PI); y: 

cONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establecido en el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú, 

concordante con el artículo Il del Título Preliminar, de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, en su numeral 8.2 en su artículo 8 de la Ley N°28611, Ley General del Ambiente, 

dispone que las políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local 

Se disefñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y 

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan 

competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación 

ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de 
la prevención en la ciudadanía: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED se aprueba la Polftica Nacional de 

Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar as 

actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el 

marco del proceso estratégico de desarrollo del país; 

Que, la Poliítica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 023-2021 

MINAM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental de la 

c0udadanfa, disponiendo en su servicio OP9,S1, que el Ministerio del Ambiente deberá 

fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos sub nacionales, para la incorporación 

del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de 

cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Progranma 

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municlpal EDUCCA); 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, Se aprueba el instructivo para 

elaborare Implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanla Ambiental 

(Programa Municipal EDUCCA); 

Que, con Ordenanza Municipal N° 007-2023-MPI se aprobó el Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental; 

Que, mediante el INFORME N°037-2024-GPMAS-MPI del Gerente de Protección del Medio 

Ambiente y Salubridad y el INFORME N°139- 2024-SGCAS-GPMAS-MPI de la Sub Gerencia 

n de Control Ambiental y Salubridad, se solicita aprobar el Plan de Trabajo Anual 2024 de! 

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, "Programa Munlcipal 
EDUCCA"; 

Que, en el INFORME No 066-2024-GPPR-MPI el Gerente de la Gerencia de Presupuesto, 

Planificación y Racionalizaclón y Coordinador el Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Aveuida \inicipalidad N" 182 -iC eletonu: (0522982-4 wHw.mniica.gob.pe 

debenguardar concordancia entre sí; 



A 

OA 

M.ELS 

AD PR 

ER. 

ICA 

oAD PRo 
SESOR 

C.£.G.M. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

Gestión Municipal (PI) informa que, según el Numeral 6.1 del Artículo 6 de los Procedimientos aprobados por el Decreto Supremo N° 318-2024-EF, la Municipalidad Provincial de lca deberá cumplir con aprobar, mediante Resolución de Alcaldía, el Plan de Trabajo Anual 2024 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de lca (Programa Municipal EDUCCA - 2024), el mismo que esta vinculado al cumplimiento de la meta Pl del Indicador "3.1 Porcentaje de residuOS sólidos inorgánícos municipales valorizados" del "Compromiso 3: Implementación de un Sistema Integrado de Manejo de Residuos Sólidos Municipales"; 

ICA 

Que, estando a expuesto, en los Considerandos precedentes y con las facultades conferidas en virtud de los dispuestos en el articulo 20, inciso 6 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo Anual 2024 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de lca (Programa Municipal EDUCCA- 2024); el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Sub Gerencia de Control Ambiental y Salubridad, a través del Area Funcional de Control y Protección Ambiental, para el cumplimiento del plan aprobado en el artículo primero. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Presupuesto, Planificación y Racionalización, la Gerencia de Administración y ¢rea Funcional de Control y Protección Ambiental, cumplir con los procedimientos coTectos para la adquisición de los requeridos por el Área Funcional de Control y Protección Ambiental, para el cumplimiento del plan aprobado. 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución al Årea Funcional de Control y Protección Ambiental y responsable del Programa Municipal EDUCCA para conocimiento y demás fines de Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal web de la Municipalidad Provincial de lca. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MUNHPADAD PdOviINCAL DE JCA 

Ing, Carlos Humberto Reyes Roque 
ALCALDE 

hrenida tunicipalidad N" 18-1CA Teltuoo: f96 22S2.! www.nnniica.gob pe 
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